
¡ x h
TNFORME N." 

-- '  
.2010€UNAT/2B0oO0

MATERIA:

Se consulta respecto a la apl¡cación del lmpuesto a la Renta e Impuesto General alas Ventas a. personas náturates no oorh,cilüáÁ en 1i't"-r,ii;;¡;;;ci;;i qr;prestan servic¡os en et extranjero, asicomo ta tasa áptiCaoie á ráiñi$;-d. 
'

BASE LEGAL:

Texto Unico Ordenado de Ia Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado Dor elDecr€to supremo N.o 179-2oo'4-EF. puoiióáoó ér ri. izzóil¿. 
-i,--n5ñn""

modificatorias (en adetante, TUO de ta Lév Oel lmóueitJá la nl-niá1.' 
- "'

. Reglamenlo- de la^Ley_del .lmpuesto a la Renta, aprobado por el DecretoSupremo N.o 122_94-ÉF, pubtic;do el 21.9.i99¡, y'nóimas moci¡Rcator¡as. 
---

. Texto Unico Ordenado de la Ley del lmpuesto cenerat a las Ventas etmpuesto Setect¡vo at_C!!.s9mo, aprobado iror et Decreto Suprémo'ñ.;i-S5l99-EF, pubticado et iS.4..1999, y nórmas mciOiticátoria! (en adetante, TUó d;ta Ley det tGV).

ANÁLIStS:

Para efectos del presente anál¡sis, se parte de las sigu¡entes premisas:
1. Se trata de un serv¡cio de consultoría prestado íntegramente en ej exterior por

Ll3.g"l"9ni naturat no domicitiada en et perú, q1e no ha s¡¿o óióvisói
,... rraves oe correo e¡ectrónico, video conferencia u otro med¡o émotó Aér . .::ir¡lrr: 11'r comunicación.

l. ' é, ,.i2. La.prestación del servicio supone el ejercicio de una profes¡ón en forma' individual
'--rrr':'- 

Al respecto, corresponde indicar lo siou¡ente;

1. De acuerdo con el segundo párrafo del. arÍculo 6" del TUO de la Ley oellmpuesto a ta Renta, trátándoée de contriouyentes no ió.iiiriaoii Jn 
-"r 

pai",et impuesto recae sóto sobre tas rentas grá"á¡;a¡" iidñte ;;ir;ñ. 
-

Asim¡smo, el artículo 9. de¡ TUO anles. citado señala que en general, ycuatquiera sea ta nacionalidad o domrcitio de las partás que-¡nieñénüánin ¡as
999r99rones y et ¡ugar de cetebración o cumpiimiento de tos con-tiáios, seconsrdera renta de fuente peruana:
" n Las .orig¡nadas en et trabajo personat que se tteven a cabo en terntononac¡onal "

En ese sentido, como quiera que el supuesto que plantea la consulta es el deun servicio prestado iniegraménte.en á exteriór pbi ün ijieó- ñ;-üórñic¡r¡aooen el Perú, dicho servicó no originará una rentá de rueriü-péiuáñá én ros
!9lTll9: q"] inciso.gtosado y, poi enoe. et prestador det serv¡cio no deberáüroular Dor esta rente



Distinto, sería.el caso.si el servicio brindado calificara como 'asistencia
recflca'. para to cua¡, debe tenerse en cuenta que el inciio ¡ ááiliiüo ii oer
]y_y_ge ra Ley det tmpuesto a ta Renta tamb¡én considéia renta ds füenteperuana a:
", 

11,,9!tp!¡da ,por .as¡stencia técn¡ca, cuando ésta se uftllceeconom¡camente en el Daís.,,

fl,j:^"L"^",: -"|lq':o c-) det adfcuto 41A det Regtamento de ta Lev oel
lTqy9stg q ta Renta señata que se entiende por.,aÉtsteÁcü téiniJ",:á,toooserv¡c¡o Independiente. sea suministrado Oesoe el eiterür'óiná i,-"rt",-pói "rcuar er prestador se compromete a utitizar sus nabiliOaaes- rñJOÉñé laaprrcación de ciertos procédimientos, artes o técnicas. ión di ir'ijiliii o"pro-porcionar conocim¡entos especializados, no pái"-ntaUt"s,- üd-*"e"nnecesanos en et proceso produitivo...de comerciatiliiion, áe jrelü-cioi-oe
servtctos o cualquier otra act¡vidad realizada por el usuariolr).

l¡:!:- L1- norma antes .c¡tada que ta asistencia técnica se utitizaeconomrc-amente en et país, cuandb ocu¡re cuatquiéra-oé iJs ;iguü;i""suouestos:

1. S¡rve para el desarrollo de las activ¡dades o cumplimiento de sus fines. depers-onas domicitiadas en el país, con prescindéncia qi.,l taéipéiiói ""generen ¡ngresos gravados o no.

:"¡'r.r^:E.3üiüri:,""::'il:Ui[3J:'"".",$T;'"".,f i,E:,,:B",ff:'Éas¡stencia técnica.. et que cumpÉ_con et dri;;ip;oG;[üiiiIü,,p|.5iLtoen et pr¡mer.párrafo det artículó 37" de la Ley. utiliza econOm¡óánienie elservtc¡o en el país.

2 ::ry:,fn-:1g:¡arro o de tas funciones de cuatquier entidad det SectorHUOICO Nactonát

?.".13t?:3üX,tÍili"8¿ resulta pertinente transcribir ro señatado en ta caña N.,
'!:) a_f¡\ le dptglm¡lar.. si nos encontramos ante un se^/¡c¡o que cal¡frque""22',;3:::::¿3:|:?:t'É:;f""!f::[!t?!! ee,:!,t,v".,ent" a.-i,riité iáiiii"
eJ?¡!,?tl.tos. constzurrvos'arslulii;;ti _3i i::;f'3'"d:f!Í¡ffi3óX"!f t::r
Heg|3menlo de la.Le-y del lmpuesto a la_Renta: tos cuiales han s¡do anatizi.aiosen tos tnformes N. 014-2005_SUNATL
en er tntorme N." 168-2ooa-suNAT/28¿l;oZT )N" 

021-2o1tsuNATDBoo11 v

No s€ consideE como ásislenciá téqica a:
¡) Lásroitfapr*raciores pagadas a t¡absjadores del us!áfio por ro5 setoicios que p¡eslen ar amp.rc dé su corfraro
ii) Los s€to cios de madeÍnS y pub¡icd¿d
irr Las irro¡náLiorés sob,6 rejo.as, perte@iondmienbs v.prccedimEnros parenrables i sriiráói. 

-_ -' ^ *'v "t* ¡ovedados relacionadas con patentés de invono¡ón
rv) Las 'cl¡udad€s que se desaño[en a fn de suninistfaf" as ]nlom¿oo.s reta vás a s expenénoa Indust¡ar,
" i:T:g"l $""l':',f,:i:'"qué!e 

€íEcn os Aft curos 27' de'e ev v'6'.

Disponible en d PonetSUNAT] ww.sunq1.oob.p9.
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Debe des¿aca¡se que. de acuerdo con el ú imo ¡nforme mencionado. unacaractenstca que debe cumplir determ¡nado serv¡cio parc cal¡licar conpaststencta tecntca es la esenc¡al¡dad (sin subrayado en el oriqinal) oe/conoc¡m¡ento especiatizado no patentadte que ei'lrans;iuai ,éóiááió ielproceso producÍ¡vo. de comerc¡al¡zación. de prestac¡ón de seryióios o decualqu,¡er otra act¡v¡dad real¡zada por el usuaio. En tal sent¡do,loJ sárv¡iÁ oeconsur.torn o aseso¡¡a que presten /os s¡4eios no domic¡l¡ados Dara selconstoerados como sery¡c¡os de as¡stencia lécn¡ca, además de ieunir lasdemás caracteríatícas contenldas en el ¡nciso c) det a¡t¡ciio ¿;_Á aetRegtamento de ta .Ley det tmpuesto a ta Rentá, dé6er¿n sei r¡áÁpénia¡iu,para que er usuano desarrolle su act¡v¡dad, no s¡endo suf¡cíente due d¡chosserutc¡os sean deducibles como gasto por el usuar¡o al amparo ¿et á¡ticiio Sl"aet texro untco urctenado de Ia Ley dellmpueslo a /a Ren¿a.

En. otros term¡nos, /os sery/bios de consultoria o asesorla prestados por
su/eros no domtctttados serán cons¡derados serv/blos de asiétencia técnicacuando h.agan.pos¡ble que el usuado desanolle su proceso productivó. Aecomercta zacton, de prestac¡ón de sery/blos o de cuaiqu¡er otrá act¡v¡dad ouegenere tngresos para dtcho usuar¡o: s¡n perjuic¡o delcumplimiento de las oirascaracrct tsttcas conlempladas en |as normas reglamentar¡ás.

Asi,.por ejemplo. tratándose de un serv¡c¡o de consultor¡a preslado Dor unsulero no domtctttado sobre temas relac¡onados con me¡oras det cl¡ma taborala" favor de u.na empresa dedicada a ta nani¡áctirá' ¿é- o-¡énáé. ló-llr¡aAs/Srenc/a tecntca toda vez que no estariamos frente a un conocim¡ento
espe.ctatzaclo no patentable cuya lransm¡sión sea esencla/ para el Drocesopr99r!9úv.o, oe comerctahzac¡ón, de prestac¡ón de sev¡c¡os o de cualqu¡er otraact¡v¡dad real¡zada por el usuaio.

En camb¡o, si 6se m/smo sery/blo fuera presrcdo a una empresa ded¡cada atmejoram¡ento de tas retaciones taborates: si se tratar¡a de ta'tráianÁl¿;-d; u,conoc¡m¡ento espec¡al¡zado no patentabte que const¡tuva es¡stenó¡á i¿ói¡i"por cuanto en este útt¡mo caso. estar¡aÉos frente'a un ien¿ó orá esesenc@r para ta reat¡zac¡ón de la act¡v¡dad del usuar¡o

En ese sent¡do, la.renta obtenida por el servicio de consultoria será de fuenteperuana sr. ademas de ser ut¡l izado económicamente en el pais, se cumDlecon todas las caracterfsticas estabtecidas en ta norma rágtámintáriipáiá 5erconsiderado "asistencia técnica',.

De,.ser, ese el caso, el prestador no domicil iado obtendrá por el serv¡crorealzaoo.. at proventr.del ejercicio individual de una profesión, una renta decuana c¿regona, segun to drspuesto por el inciso a) del artículo 33. del TUOoe ra Ley det tmpuesto a la Renta.

Asimismo, de conformidad con el inciso g) del artículo 54" del TUO de la Levdel |.mpuesto a ta Renta y et inciso e)let artícutó zo" oéi m¡smo-iub]ápresraoo^r dei servrc¡o deberá tributar. vía retenc¡ón, con la tasa del treinta;or
:,:jrlg-f!?:l 9gl9?ga,€obre et ochenta por ciento (80%) de tos impoitespagaoos o acredttados{").

Eslo€s, con unalasa efoctiva de 24% sob¡e et tolat det impone paOádo o aÍ6düado.
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2. Encuanto al lmpuesto General a las Ventas, el inciso b) del artículo 1" del
,r uu oe ra.Ley det tGV señala que se encuentra gravada con dicho imDuestora presracton o uttttzactón de serv¡cios en el paÍs(").

Por su parte, el numeral 1 del ¡nciso c) del artículo 3. del cuerpo leqal antesseñatado define et térm¡no "servicios óomo toda pre;ta;ón qláil;;;ersona
realza para otra y por la cual percibe una reiribución o inqreso'oue se
:9:"lo9f,!!!a g".lercera categoria para tos efectos det tmpueslo a ta henta,aun cuanoo no este atecto a este últ imo impuesto; incluidod el arrendamientó
oe orenes mueb¡es e Inmuebles y elarrendamiento financiero.

Ahora bien, tal como se ha indicado en el numeral precedente, la rentaobtenida por el_ejercicio indiv¡dual de una proteiióñ iálitiü-ci-mo-'aJ"u"".
caregofla.para $nes det tmpuesto a la Renta. por lo tanto, la operac¡ón materiaoe consulra no se encuentra afecta al lmpuesto General a las Ventas.

CONCLUSIONES:

1. El servicio. de. consultoría prestado ¡ntegramente en el exterior oof unapersona natural no domicil iada en el perú,-como parte del eiercic¡o ind¡v¡dualde una profesión, no genera una renta de fuente péruana.

Sin embargo, la. renta obtenjda por el servicio de consultoría antesmencionado será de fuente peruana si, a¿emeJ Oé 
-Jei 

ir lrzaooeconómicamente en et país, cumpte con to¿as lal óáiácterisjÉajá.t"6ü",0""
en et Regtamento de tá Ley deumpuesto a lá ná-ná'pliá iéi iáiilleraoo"asistencia técnica". De sei et casó, ta renta obtenidá áéoéiá in-üúiár, u,"retención, con ta tasa det treinta por c¡ento 1sov"i aptLioisóOr" Jiin"ntapor crento (80%) de tos importes págados o aórediíadbs.

2. El servic¡o de consultoría prestado íntegramente en el exterior por unapefsona naturat no domicitiada en et perú,-como parte oát ejéit-ióü iño-iviouatde una profes¡ón, no se encuentra afecto ai tmpué5tó denér;í;'ta-s v;;L".

MPUESTO A LA RENTA - MPUESTO GENEML A LAS VENÍAS _ S€d cios preiados por no dóñic áde

Ltma,

, / ' - ' j ) ; ; " ; : \

iii'=ft1i
'\¡Letz

El soerqo es !¡rizado en etp3is (ú¿ndo sGndo pcsrádo por un sujero no dómici¡iádo, es coñsumidoo empleado eñel lorilodo nac¡onar ndependenteménE d€t tus;r en ause ce,eb,e 6, conra,o, de acuo,¡" -" a ";;"át i"ti"1i.i""i::i:"1"',ili:i"i.'i8T:ffffJo v dsr rusar donde
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